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VISTO: 

             Que en el corriente año se está recordando  el Bicentenario de la Revolución de 

Mayo, hecho crucial en la historia argentina, como parte de un proceso de 

transformación amplio y  no como  acontecimiento aislado; y  

 

CONSIDERANDO:  

                             Que es necesaria la presencia visual que  nos remitan  de los Ideales  

de Mayo.  Que el constante aspecto visual de una imagen o una frese se traduce en la 

aceptación e incorporación a la vida ciudadana a modo de constante recordatorio.                             

Que esta acción acrecienta  la memoria colectiva como así también el sentido de  

pertenencia. Que la unificación de  mensajes, en una frase o leyenda común a toda la 

ciudadanía, actúa como elemento de unidad en todos los habitantes. Que este  factor  es 

contribuyente a la búsqueda de parámetros  comunes.   

 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) INCLÚYASE en la documentación que se redacte desde todas las reparticiones 

del D.E.M, del Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas y Tribunal de Faltas, como 

también en  la papelería impresa la leyenda:  

 

 

 

 

Art. 2º) INCORPÓRESE una imagen de la bandera argentina o escarapela al lado de 

leyenda. 

Art. 3º) INCLÚYASE los dos elementos señalados en los Artículos anteriores, en las 

facturas de pago de los impuestos que se remiten a los ciudadanos, como también en 

todo recibo emanado por el municipio D.E.M, del Concejo Deliberante, Tribunal de 

Cuentas y Tribunal de Faltas, como también en  la papelería impresa. 
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Art. 4º) INCLÚYASE en la programación de acciones a fin de conmemorar el 

Bicentenario de la Revolución de Mayo. 

Art. 5º) TÓMENSE  las providencias necesarias para informar todas las reparticiones 

de la Municipalidad. 

Art. 6º) COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal y archívese. 

 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS,  EN SESION ORDINARIA 11ra.,  DE FECHA 14  DE ABRIL DE 2010, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1335.- 

 

 

 

 

 

 
 
         YANINA N. SALUT                                                                                                          JOSE LUIS CHESA  

 Secretaria Concejo Deliberante                                                                                         Presidente Concejo Deliberante 
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